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La Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, ha comparecido en rueda informativa para anunciar “un nuevo paquete de inversiones, por un importe de 3,2 millones de euros, gracias al ahorro generado tras la liquidación del presupuesto de 2021 y que están destinadas a mejorar diferentes infraestructuras de nuestra ciudad, así como también, la creación de nuevas instalaciones deportivas, turísticas y lúdicas ”.

Y ha añadido: “Para que estas inversiones puedan llevarse a cabo, en primer lugar, deben ser aprobadas por el Pleno de la Corporación municipal”. Y ha advertido: “Si no contaran con el voto favorable de la mayoría de los grupos políticos que conforman la corporación municipal no se podrían ejecutar”.

Por otra parte, María José Martínez de la Fuente ha recordado que “desde el mismo momento que este Equipo de Gobierno se constituyó como tal, se puso a trabajar con el firme objetivo de mejorar notablemente la nefasta situación económica heredada por parte del anterior gobierno socialista, destacando que, como consecuencia de ello, “por tercer año consecutivo se ha generado un ahorro neto positivo tras la liquidación del presupuesto del ejercicio 2021. Un dato, sin duda, extraordinario teniendo en cuenta que, cuando este Equipo de Gobierno accedió en 2019 al Consistorio, los remanentes de tesorería de los años anteriores eran todos negativos”.

Y ha insistido la Alcaldesa: “Estos buenos resultados son el reflejo de una gestión eficaz, responsable y del buen uso de los recursos económicos que está llevando a cabo el Gobierno Municipal, cumpliendo con su compromiso de dar una mayor estabilidad económica y de dotar de inversión pública a Aranjuez que redundan en beneficios para el conjunto de la ciudadanía y contribuyen  a una mejor imagen de nuestra ciudad”.

La Regidora ribereña ha manifestado que “el importe total de las inversiones a realizar gracias a este ahorro conseguido se empleará para satisfacer diferentes necesidades que los ribereños, las asociaciones vecinales y los clubes nos han trasladado, así como, para dar cumplimiento a las propuestas que se han ido aprobando por el Pleno municipal” –y en este sentido ha considerado importante significar la Alcaldesa que– “también fue abierta a todos los grupos políticos, como me comprometí en el Debate del Estado del Municipio, la posibilidad de que nos dieran traslado de las sugerencias que consideraran oportunas para el destino de dicho remanente”.

Y ha añadido: “Habiendo quedado reflejadas el grueso de las mismas en la relación de propuestas que mañana se llevarán al Pleno municipal para su aprobación, especialmente, las que son viables bien porque se pueden llevar a cabo con los tiempos de ejecución anteriormente citados, así como también, las que nosotros tenemos la competencia para poder realizarlas”.

La Alcaldesa de Aranjuez, se ha referido a las diferentes propuestas de actuaciones a realizar que se van a llevar para su aprobación al Pleno Municipal y ha explicado que “en ellas se recogen las prioridades de las distintas asociaciones vecinales, así como la mayoría de las de los grupos políticos de la Corporación y, todo ello, compatibilizado con las prioridades marcadas por las diferentes Delegaciones del Equipo de Gobierno que, en el día a día, son buenos conocedores de las necesidades más perentorias que requiere nuestra ciudad”

María José Martínez de la Fuente ha destacado y detallado las actuaciones concretas a acometer y que son las siguientes: “Obras de inversión y mejora del Centro de Acogida de Animales, por un importe de 100.000 euros; Revitalización del Casco Urbano, con la retirada y sustitución de elementos obsoletos o deteriorados (monolitos de información turística, bolardos, bancos, cartelería…), por un importe de 48.350 euros; Obras de reparación y mantenimiento en los Centros Educativos municipales sustentados con fondos públicos, por un importe de 250.000 euros; Reparación y mantenimiento de los parques deportivos biosaludables destinados a las personas mayores, por un importe de 40.000 euros; Obras de acondicionamiento del Parque Pozo de las Nieves (mobiliario, ría…), por un importe de 48.350 euros; Diversas obras de reparación y mantenimiento, así como adquisición de mobiliario en el edificio de la Policía Local, por un importe de 90.000 euros; Obras para la retirada de las placas de fibrocemento existentes en las cubiertas de los almacenes municipales con colocación de nueva chapa de cobertura y demolición y del porche anexo a una de las naves, por un importe de 164.559,78 euros; Aumento del crédito para poder acometer las obras de recuperación paisajista del entorno monumental del Jardín de Isabel II, con demolición de kioscos e instalación de una nueva oficina de turismo. Esta obra está financiada al 50% por Fondos Feder y 50% con aportación municipal y, en este caso, la cantidad que se utilizaría a cargo del remanente de tesorería serían 158.033,12 euros; Construcción de una zona lúdica en el Barrio de La Montaña, en concreto, se trata de una pista de Pumptrack, una pista de Skatepark y una zona de patinaje, por un importe total de 140.000 euros; Construcción de un campo de fútbol de hierba artificial en el Barrio de La Montaña, por un importe de 723.100 euros; Obras de reparación y terminación del Barrio de La Montaña, zona 2, que es una obra que ha sido aprobada recientemente por el Pleno de la Corporación y que tiene un coste total del Proyecto de 3,6 millones de euros, para lo cual se van a destinar del remanente de tesorería una cantidad de 614.140,24 euros; Obras de reparación y reposición del acerado en diversas zonas del municipio, debido a la necesidad de arreglos que se requiere, por un importe de 300.000 euros; Obras de reparación y mantenimiento de tres pistas de tenis y dos pistas exteriores de fútbol sala en el polideportivo Agustín Marañón, por un importe de 130.000 euros; Redacción de diversos proyectos como son: para la rehabilitación de viviendas públicas (Casa de los Maestros, Calle Zorzales y viviendas cedidas por Unilever), Proyecto para la rehabilitación integral del Parque Pozo de las Nieves y redacción del Proyecto para la rehabilitación de todos los kioscos de titularidad municipal, por un importe total de 200.000 euros, y una bolsa para acciones varias a desarrollar que se encuadra en la partida de reparación y mantenimiento de vías públicas del municipio, por un importe de 195.000 euros. Y ha añadido: Estas quince actuaciones tienen que ser acometidas en un tiempo récord ya que todas ellas, a excepción de la reparación y terminación del Sector de La Montaña, zona 2, deberán estar ejecutadas en su totalidad, liquidadas y recepcionadas antes del 31 de diciembre del presente año”.

“Por otra parte –ha informado la Alcaldesa– a este nuevo paquete de inversiones por valor de 3,2 millones de euros que se ha anunciado en el día de hoy y que todavía está pendiente de ser aprobado por el Pleno municipal,  habría que añadir los 1,3 millones de euros que también se van a invertir, concretamente, en las obras de consolidación y reconstrucción estructural de las cubiertas del Centro Cultural Isabel de Farnesio y, también, en las obras de sustitución de la carpintería metálica de las ventanas y puertas de los centros educativos públicos de nuestra ciudad”. En este sentido ha explicado que “ambas actuaciones han sido ya aprobadas con anterioridad por el Pleno municipal celebrado el pasado mes de marzo”.

Tras la relación de actuaciones a acometer, María José Martínez de la Fuente, ha señalado que “todas estas actuaciones incidirán de manera muy significativa en la mejora de nuestra ciudad, siendo el objetivo de este Equipo de Gobierno a la hora de realizar tan importante inversión, como no puede ser de otra manera, llegar a una amplia capa de la población ribereña atendiendo a las demandas que nos trasladan nuestros vecinos”.

Para finalizar, la regidora ribereña ha indicado que “es intención de esta Alcaldesa y de su Equipo de Gobierno seguir invirtiendo en mejorar las infraestructuras de nuestra ciudad así como continuar avanzando en la puesta en marcha de, cada vez, mejores instalaciones para nuestra ciudad”.

En la sesión ordinaria correspondiente al mes de mayo, el Pleno del Ayuntamiento de Aranjuez ha aprobado el inicio del expediente de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica. La propuesta ha sido presentada por el Delegado de Desarrollo Tecnológico, Miguel Gómez Herrero y aprobada por unanimidad de todos los grupos políticos presentes en la Corporación municipal.

El Concejal Delegado de Desarrollo Tecnológico ha indicado que “la presente Ordenanza tiene por objeto regular las condiciones y los efectos jurídicos de los medios electrónicos, para la actividad administrativa, en las relaciones entre la Administración Municipal del Ayuntamiento de Aranjuez y las demás Administraciones Públicas, así como en las relaciones de la ciudadanía con esta administración municipal, con la finalidad de garantizar sus derechos”. “Para ello, se pretende fijar el marco general para el impulso y el desarrollo de la Administración Electrónica en el ámbito de la Administración Local”.

En el marco del desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones para el Ayuntamiento de Aranjuez y con el objetivo de acercar la administración a la ciudadanía a través de las nuevas tecnologías, de modo que no necesite desplazarse a las oficinas municipales y pueda relacionarse con la administración desde su casa para la realización de muchos trámites, el Delegado de Desarrollo Tecnológico ha explicado que “esta Normativa va a articular jurídicamente las estructuras de todas las herramientas que se van a poner en uso en la ciudad por parte del Ayuntamiento a tal fin, para estar entre las ciudades españolas que den el salto hacia una ciudad inteligente, pasando del uso del papel a la administración electrónica real”.

Ha sido elaborada por el Ayuntamiento de Aranjuez en el marco de la ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Esta ley consagra el derecho de la ciudadanía a relacionarse con la administración pública por medios electrónicos y establece la obligación de las administraciones públicas de utilizar las nuevas tecnologías de la información, garantizando el acceso, la integridad, la confidencialidad y la conservación de datos, informaciones y servicios que gestionen.

Miguel Gómez Herrero ha resaltado que esta Ordenanza supone “la punta de lanza del cambio en el modelo de la gestión de la ciudad con el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación al servicio de los ciudadanos para hacer la administración local más ágil, más eficaz, más eficiente, más transparente y más participativa”.
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